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npso¿ucrór oEnENoTAL N" osz 2o22-

!§[!. et Formato lf 02 "solicitud y aprobación de expediente de contntación' con el

número de documento 012-2022-SGL-MPLP, de fecha 19 de mayo de 2022, de la Subgerencia de

Logistica de la Municipatídad Províncial de Leoncio Prado, mediante el cual remite el Expediente de

Contratación det procedimiento de selección de la Licitación Pública, adquisiciÓn de cami1n

compactador para la Subgerencia de Límpieza Púbtica, Parques, Jardines y Ornato de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, y;

CONSIDER4fVDO;

El alículo 194 de la Constitucion Política del Peru, modifrcado por hs Leyes de Reforma

Constitucíonal No 27680, 28607 y 30305 esfaHece que las municipalidades pravinaales y dtsfnfales son

/os órganos de gob iemo local. Tienen aatonomia política, económica y administrativa en los asunfos de

su competencb, canardanfe con el Att. ll del Titulo Preliminar dela Ley Orgánica de Municipalidades

N' 27972. Dbha autononia radica en la facufrad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

adninistración, con sujeción al ordenaniento jurídico;

El aúiculo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado aprobado mediante

Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numerd 41.1 establece: Pan convocar un procedimiento de

selección, esle conesponde e star incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente

de contratación aprobado, haber designado al comité de *lecr;ion cuando conespanda, y contar con

los documenfos del procedinimto de selección aprobados que se pdican @n h cotNocaluia, de

acuerdo a lo que establece el Reghmmto;

SegrÍn Resotución de Alcaldía N" 027-202244PLP, de fedta 06 de enero de 2Ü22, en el

añículo prinero de h pañe resoluliva, se le delega hs facultadx adninktaliuas camo la úe "(...) 3)

Aprobar las etqedientes de contratacion para h realizacian de los pracedinientw de selección; ( . . .) .

Et adículo 42 del Regtanento de ta Ley de Contratacione.s del Estado aprobado mediante

Decreto Supremo N" 344-2018-EF, en su numeral 42.3 estableee: El órglano encargado de las

confrafacíones es e I responsable de renitk el expediente de cantratación al funcionario competente pam

su aprobacíón, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organizacioñ intema para

su aprobación, el expedienle de contratación contiene: a) El reqwrimiento, indieando st esfe se

encuentra defrn¡do en una frcha de homologacíón, en el listado de bienes y servicios comunes, o en el
Catálogo Electronico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La declaratoria de

viabílidad y verificación de viabilidad, cuando esta úftíma exista, en el caso de contratacianes que forman
pañe de un proyecto de inversíón pública; d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en

mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones técnicas de los equipos requeridos; e) En el
caso de ejecución de obrag e/ susfenúo de que procede efectuar la entrega parcial del te¡eno, de ser el
caso; f1 El informe técním de evaluación de soflware, conforme a la normativa de la materia, cuando
conesponda; g) A documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando wrresponda; h) La

indagación de mercado realizado, y su actualización cuando conesponda; i) El valot rcferencial o valor
estimado, según conesponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando
corresponda; k) La ceñifrcación de crédíto presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la
normativa vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, e/ sisfema de contrataci1n y,

cuando corresponda, la modal¡dad de contntación con e/ suslento coffespondiente; m) El resumen
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ejecutivo, cuando conesponda; y, n) Ün documentaciÓn necesaia conforme a la normativa que regula

el objeto de la contratación;

PAq, 02 / RBSOLUCIÓN GERENCTAL N" O52 - 2022 - MPLP|GM

Mediante Resolución Gerenciat No 049-2022'MPLP/GM de fecha 12 de mayo del 2022' se

aprueba la Quinta Modiftcacíón del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Pndo para el ejercicio fiscal 2022;con 54 follas.

Con Resolución Gerencia! lf 050-2A22-MPLP/GM de fecha 12 de nayo del 2022, se

designa at Comité de se/ección, encargado de tlev a cabo el procedimiento de selecciÓn de la
Licitación Pública, adquisición de camión compactador paru la Subgerencía de Limpieza Publica,

Parques ,Jardines y Omato de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

Estando /os considerandos expuesros, de confomidad con /o drspuesto por la Ley de

Contrataciones det Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su nodificatoia aprobada mediante

Decreto tegislativo N' 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a

las atibuciones conferidas de acuerdo a la Resotución de Alcaldía N"001'2022-MPLP de fecha 04 de

enero de 2022 en el añicuto primero de la paúe resolutiva, resue/ve; ?ES/GNA R a la CPC. JANETTE

INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RE§UELI/E:

Artícuto Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACTÓN detprocedimiento de selecci1n

de la Licitación Pública, adquisición de camión compactador para la Subgerencia de Limpieza Publica,

Parques, Jardines y Ornato de la Municipalidad Provincial de Lqncio Pndo;

Attíctlo Sequndo: D/SP0¡JE& que e1 expedieñe de conlrdacíon Wrobado pw el aiia.do 10 de la

presenfu ,esofucón , sea remitido a la Subgrerencra de Logístia, en w oondición de Órgano Encaqado

de tas Contataciones, a frn de anünuu con el trámfte para llevar a cabo el rxpecliw procedimiento de

selección.

Artículo Tercero: NATHCAR: a la Subgerencia de Logrsfica, para los fnes gue core Eonden.

Arlículo Cuarto: PUBLICAR; disponer que ta prcsette resotución sea publicada en el poñal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Púbfica.

Regfsfiese, comuníqrcse, cúmptase y archivese.
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